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MINISTERIO DE TRABA.IO I\Hf'JISTEI~IODE AGRICULTllRA

ORDEN de 20 de mayo d,e 1970 sobre: reoryamzacttm
del Consejo y de la Comisión. Pennl!-'ne1fté del, Ser·
vicio de ReaseouTo de Accidentf's dl"l Tralmjo

Illlstl'ísilnos seflores:

Lrt Orden de 20 de abril de 1961, Q.ueapfobo('l Reghtmep¡o
del Servíciode Reaseguro de Accidentes del Tl'abtojo.estableci.1
en ."UF> artículos quinto 'j séptímoln,CÚffip?&ie,iún. re$pectiya
del Consejo Directivo y de la ComiSión: Perrnal"Jent-e de dicl¡o
Organismo, Las nuevas directrices delaetual sistetnude la
Seguridad Social, fijadas ya en la Ley de Bas~~s 193/196,3,. <,dI:
28 de dioiembre. y reguladas por ~u t,extoartIeulado y milll}·
pies díspüSÍciol1es complementarias, han _provoc~Q:la madap·
lación de la estructura prevista en el ReglamentoqlJ€ se, c¡~a
para el Consejo y lo. Comisión, menCionados,~adi;) el nüevo
sistema de cobertura de los, accHientesde trabajO, la elimina,
ción para ellos del seguro privado mercantil-y elestablednúentú
de nuevas Entidades gestoras a los efectos de dicl1~cobertura

Por todo ello resulta eonveniente actnalizl'lr la composición' de
h)s Organismos rectores citados.

En su virtud, este Ministerio, Hpropuesta de 'll;l: Dlreccwn
General de la Seguridad Social y en USO de ,'las facultades
que le están conferidas, ha tenido a \)lf'-n disponer lo-si,guieute':

Artículo primero.-El articulo 5.0 del Reglamento del ser-
vldo de Reaseguro de Accidentes del Trabajo, '., aprobado, por.,
Orden de 20 de abril de 1961, quedarn redactado en ,IOssíglrlen"
t{·'s términos:

«Art. 5.'-' El Consejo Directivo del ServIcio de' ReaS''''~lÍrQ

estará. constituido en la siguiente forma: Presiden:te: EIElllb
Rf'Cft'tario del Ministerio de Trabajo. Vice:P1~esiclen~:'El'pirec~

túr general de la8eguridad SociaL Voca.les: '"E;l Deleglldo~el

Rervicio, el Abogado del, Estado Jefe, del MInisterio d~ Tta"
bajo, el Intervent-or Delegado Jefe del, ~inisterio de. Hac~en9a

en el de Trabajo, dos representantes delasMutualid'ad~s,La!Jo
rules nombrados por el Ministro cte~abajo,aprQP\1ésta ,eleI
Director general de la seguridad Social" ,(jos ,re:p~eseIltantes
tifO las Mutuas Patronales de Accidentes,de~bajonOrrtbra

do!': pOr el Ministro de Trabajo a propuesta de la, Or~nlZlld~n
Sindical y de seis Vocale.."\ de libre désignaeión ~l," :Ministro
do? Trabajo. El AseSOr Técnico, el Secr~tar~(),y el'contador
del Servicio asiffi:,ir{l11 como adjuntos al Qonsejo cOn voz pero
"in voto,)}

Articulo segundo,-,'lm ál'ticnlo 7." d.el Reglan:wnto m~mcio

nüdo en el articulo artel'ior quedan'! redactad.() de la siglli'(Hite
tonna'

«Are 7." La Comi~ión Permanente, del Servi('Jo estarári0rí&
tituída de la siguiente forma: preSiciente: ,ElS1lbsec-r~ariodfl
Departamento. Vicepresidente :El Direc~rgeneralde la. se
g'm<íctad Social. Vocales: El Delegado del. sel"V~~io,- ,unre.pre..
sentante de las Mutualidades Laborales; un ,represental1te de
]::\;.; Mutuas Patronales, tres Vocales desighadospor el Mi:nls
tf'rio de entre los de libre designación; adjunhiSi cón v:oz y sin
vüln· Jos del Consejo Diredivo,»

Lo digo a VV. Il. para ~uco-noc!mif'nt-() veferLos
Dios guarde a VV. TI.
M::-td't'¡d. 20 de mnyn- de l!l70

DE LA F11ENTE

JllnOS. Sres. Subsecretario de este Depanamentu. Pre-sidenre
dl;l Com:ejo Directivo del serviciQ de Reaseguro de Ac('i
dentes dl'l Trahajo ,\' Director general d-f' l:t Segül'idad
;,\oeínl.

')RDi':N (JI' :¿fJ dB 1nf.HrO ele 1970 por la que se dic·
¡-an 1'!f.)r1JlIU' para la cOncesión desubve,nCiones den
! ro dl'lllrograJ11{( de, fomento de ftrr-rajeras, prat.rm-

ti 1!lIsIisali':,;dw·nn!e p'l/rienio ¡rJ70~71,

fJn:-;t)'himü

BD.'mc!ü (-'J¡ la ~:xW}ri{'l)Ci.h obtenida ~~n ~\ilOS ¡¡,nterIares, la Di
rerciún -Ci~ll{')':Ü de AgrÍ{'u]turR~<:lUrante~aejecudón del 1 Plan
(re Df's~,rrúll0., 'li~cünólUic{l ,ys-oeial, nevo a cabo. una intensa
rabor ele fÜUl~litc dCCllltivos fClTujeros y pratenses en todo el
;l1n1)11.o naci'OnaL ?ostf'riormente-, ál <:iísponer de m:j.s amplio
Pl'{'supue;::to"de acue.rdo con' 'el II Plan dé Desarrollo, dicha
M.hor SE' ha incrementado- notahlemente, PA?:tecentada aún más
pOI' !ús avudns ,dadas por el Sérvicio Nacional de Cereale!'~,
a thl eh" ct'estíDar Jos i(!h',mcis margl11álfspata cultivos cerea
¡,istaS- <JI estable(Ül1üento de cultiv<ls forrajeros y praderas
Rembmdus. De estafol'füa, W. superficie de djchos CUltivos que
se -establecen paxIll'~curso de laganadetiasupera, en la parte
que- se sllhvendonn en s,'mjllas y abonadO. rtiS '/.50000 hectáreas
a"uales

La posiOjllck1.o de acrecentar notab1(~ment", la- prOducción
de fon'ajes ypast:os mediante téc1ilcasadecuadas ue fertiliza
cíon. tanto en, cnltivoH p-raümses .como en praderas y pastos
espontáneos, seña~a ,la conveniep,Óa.- de intensificar la 8:pl~ca
éión de ayudas ecoU<YmicllS qu~, perrnitan apr,<,wechar al tn:.lXml0

1

, ('1 po-t€ncial de ~Túd-Ucción de los recursos ya "existentes F.st?-

1

, :1'('ción está prevista, en los presupues;tos 'a.signados u la DI
rección General d~Agricul~,ura, concepto 21.03-751. «Subven-

I dún de semillas, .ab011OS '/l,A.bores para el programa de Fa-
,mputo df' i'oqaJe-raR, prRteuS€s y pa8tizaif',s)}. En ningún caso

1

, el importe, t9t lll d..t las st1bVencionesque se con-cpf!f'l1 rebasarán
el e·l'éctlLO di\:poniJ}I~ par~" dicha,tinallélad.

t\.j objeto dediSttihui::r ad'ixlwrtamfllU-, \~h SUbvenciones

1

1'compr(>nd-jdasen dicho concepto v (:fml::1 eonformida,d del
Minist~lj() de HU('íl"ndü" hl'! tenído a bif'I1 dispciner:

1

, PrjmE'Tü,-POrla Direcciól1 GenCl'ul ele A!:'Ticl.lltul'a se UP--
vo. r:tr1 n, caho las ~<gi1Í[·nte&'acciones;

fU Estrlhl,edmi;:·n;.o :l:t~rwrnl de· cllltivns ro.rl'r1.jeJ'~ y fJl'fl¡tensf's.
I b) FmneHI!o de aM1Jado de praderus.

1

(;1- Lahoresespedalf'spara implantaclnn. cu[t,ivo y ~1,prov~'

, ehnnll(·nto de praderas para torraJe y .semilla..
tl) Demosttaóirnf'o d<~ nuevas técnicas de cultíyo y apro

vecllamienvo.
c} "Mejora inU·glal (le, <:v.X:Plotlicjon€s ag'l'icÚlu-ganaderas,

S('¡:l.Undo,,-.,paru:eJ esi,able~:imiento g;enei'al, de cultivos forra
j€ros y prate:n;:;:~s, la n:¡H'éc1ó:n General (t€, Agricultura contl
mm t'~1 realizando <'amp(¡ñas de fomento de tales cultivos en la
frll'ma que @' contínuflción ~e expresa:

nJLa,s ~lnillHs y, :1Qonm necesari()~; :':el'ún snbvencionados
e11 la siguiente cll:1,nt,ia:

~~'!rlm35. llasta d 6n pOr 100.
Abonos, hasta el 40 por 100.

b' La$ fórmulas y d(}~js de siell1bnl:_ y [lbonado recomen
dad:'!;;, \', en su I~a;:(), objeto de sul:nteneiÓl1.. serán scüal:1das
nnlw:lment-2 por h. Dtrecciór). Ckneral de Agricultura.

c) Lns zonas ,y superficies de posible actuación serán pro
¡~TDma.rlas anualmente, en colaboración con el Serviéio Na
{;ional deCe-reales, (le a¡;uerdo-eon otros Centros Directivos de
e,~te DpPftrtam.-('ntü y teniendo en cuenta lus informes de los
Ona,mslllosy En;.idadps intereSados en e"ta. activid~el

La Direcz,¡ón Genet81 de Agricultura, n tntv,~s de ln:~ Se~

CIlJ!W.'; ;\i-~r'.1n('mkls P!'iwJndalf'-Si, ~únl:\}'ú, le",. p]a70S de arl-


